
SECEETAPiA OE ÉDUCACtÓÑ
O¿ GOBIERNO OEl' ESÍADO

\(]I]LITDO I)L CT,ASITICACIÓN DE IN[OITNtACIóN CONFIDI'NCIAI,

Lre nlanefa resp€luoss y alenta soi¡cilo:

SÉ nré proporcioneñ copias lotGtállces
cGPS/TJAPF¡ 18/2021
cGPS/UAPF-120/2021

'GPSi'.]APF 
-12217021 -

c G PS/llaPF,l 2412021 .

cGPS/UAPF-1?6/2021 y

le§,bles de 106 onclo6 Nos
CGPS/UAPF-119/2021.
cGPgUAPF,12112021,
9GPSNAPF"123t2021 ,

CGPSTAPF-125/2021,
cGPS/UAPF-12712021

2 - li1 vinud de b a¡tcrio¡. mediantc oficio UT-1858/2022 emitido por Ia Unidad de Transparencia, se tumó la

r)licilu(l para su debida aLclción a la Coordinación Generalde PaÍicipación Social, por ser el área ádmmistrativa

compclcntepamolorgarrespuesla!deconfon¡idadconlodispuestoenelReglamentolntefiordela

Dcpc¡dencia. - - -

Y

\
3. - Derivado dc 1o antelior, col1 fecha 12 dejulio del

lransp¿renci¡ cl oticio núnrero CGPS-21712022,

actual 2022 dos mil verntidós, se recibió en la Unidad de

signado por la LIC. ANA ROSA PINEDA GUEL,

ltl corurté dc Transparencia de la secrelafia de Educación de cobiemo del Estado, conshtuido como organo

Colegiado de conformidad con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la L§y Estatal de Transparencia y

Acceso a la Inlonnaciólr Pública, es competente para pronunciafie respecto de la clasificacrón de la inforrnación

(lc los Llá(os peffonalcs conlenidos en los docuñertos que serán entregados dent¡o del expediente 311/0615/2022

del indicc de la Unidad de Transparencia, y - - - '
---------coNSIDERANDO-'--

I'RIMERO.- Q e la Consrrtución Polítrca delEstado de san Luis Potosi, en su articulo 17 fracción lII, establece

coDnr prcnogalrya de tod¡s las personas conocer y accedcr a la info¡mación pública, con las excepcrones

prcvisl¿s por la I_cy (lc Trarlsparercia y Acceso a la Infon¡ación Pública del Estado de san Luis Potosi, que en

cl caso en paÍicular lo es la clasificación de la información con carácter de confidencial, de confo¡midad con

Io sel'ialado en cl ordinal 113 de la Ley en cita -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 6' apartado A ftacción II y l6 de la

a,ouslttucr(in Polilica dlr Ios Estados unidos Mexjcanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso

¡ la Infomración Pública vigente en el Estado; numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción Vll[, 13, 14, 15 y demis

aplicables dc la t,ey de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí, que an su conjunto

regulan la prot€cción de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Tmnsparencia procede al

¡nálisis dc los siglrientes anlccedentes:- _ _ - - -

L euccldia0l uno dejuliodelaño 2022 dos mil veinhdós, se recibió solicitud de rnformación enla Secretaria

de Educacióo de Gobierno del Estado, a la cual le fue asiSnado el número de exPediente 3171061512022 del

indice de la Unidad de Tlansparencia, y en la cual se requirió acceso a Io siguiente:



coor¡inadora ceneral de Participación social, con anexo consist€nte en l0 fojas útiles, a tfavés del cüal con

,, . . .',i t drl,o\ docurn(rlos. luro a bierr comunicdr:

". Respulo de "los Oiicios", se señola que lq documentqción soliciladq contiene

dotos personates relllivos a nombres yfirmas cle los inrolucrados quee cuadta en

el su¡trcsto de 4bmación conl¡dencú|, de confornidad con el artículo 3'

l)occn¡ncs Xt t, XVII de la úgente Lev(te hanspare c ia y Acceso a la Inlormación

t\:tbti.o del Esta¿o, por Io que Para efecto de gara tizar el derecho de acceso del

lot¡citunk'¿¿ kt inlbrmqción ! proteger tos cldtos personales de los partic lares

rc"^ulkt necesoriu la elaboración d¿ ta versión pública de la inforno¡:ión, 
"n

términos del artículo 125 de la iwocada Lev

En ¿sc sentirta, sol¡ci¡a que a trut'és tle esa LInidrld de Trallsparcncia, se lealicen

tos tftit t¡e\ lzttinen¡e: u el¿cta de que se .\omela d con§ideración del Co ité de

Trumsparencia de la Secrelaria, Ia clastrtcación con catácter de cofilidencial de los

.ldlos prsonales que encuentrdn en la información solicilada y se aPruebe lq

|cr.\ión público ¿e la nisna; lo ünter¡or en acatamiento n lo dispuesto por los

ortiLubs 52 lrocció I y 159 de tx Ley de la Materid, en correlacün co las

tlístx)licbncs ttet caPíhto II ¡|e bs Lineamientos Generales e Matei¿' de

Ctu\iliúc¡ón y Desclasilicación rle Ia Infomación. así como pata la Elaboración

de fersia cs Públictts'

'IERCERO. - En este acto y vjslos los antecedentes que obran en el Presente asunto, el Comité deTransParencia da

cuentá en primer ténnino, que la LIC. ANA ROSA PINEDA GUEL, Coordinadom Geneial de Palicipación

social. solicita la clasific¿ción con el carácte¡ de confidencial de los dalos consistentes en: nombres y firmas de

p¡r I rcu lares, po I to que ell ateDción a las disposicrones legales que regulan la pfotección de los datos personales, este

órgauo Colegiado detenni¡a que los documentos que se analizan, efectivamente contienen información que versa

§obrc la vida inlima y personal de diversas personas que no tienen calldad de serüdores públicos ni se advierte, que

las mis as se hayan visto beneficiadas con el otorgamieflto de ningún tiPo debeneficio que€manedel erario público,

v si bien, los parriculares a los que se hace refefoncia, antefiormen(e formaron pafe de una Asociacjón de Padres de

l:rmitia. lo cicrro es que a la lccha no poseen calidad de sujetos obligados y por ende, se debe privilegiar su privacidad

en igualdad de circunsrancias que el resto de los parhculares, sobre los que esta Deperdencia posee algtlin tiPo de

urlbnnrcór persoDal.

En consecuencia y á efecto de daf cumplimienro a lo dispuesto en los artículos 11? y t30 de la Ley Estatal de

'Iransparercia y Acceso a la Infonnación Pública, se proc€de ¿ realizar el siguiente arálisis:

Pl{t liR^ l)l,lD,\ÑO: Ll Lcy deTransparcncia yAcceso a la Infomación PÚblica vigerte en el Estado, en su afículo

I liacció¡r xxlx, dcscribe la Prucba de Daño como la ¿rgumentación fundada y motivada que deben realizar los

suielos obligados rendiente a acre¡lirar que la divlrlgación de información lesiona el interés ju¡ldicam€nte Protegido

po¡ la nornr¡liva aplicabtc y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el

nnerés dc coDocerla; supueslo que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y molivos que a

eonrrlru¡crón se sei.rla

g
\



Iin prillcipio, cl ¡rtÍculo 6', aparlado A, fracción II, de la Constitución Políhca de los Estados Unidos Mexicanos'

cslllblcccquel¡iDfonnacñnqueselefierealavidaprivadaylosdalospersona]esserápfotegidaenlostérminosy

con las cxcepciones que füen las leyes;a[te0ll0, atendiondo a la intgryretagión de dioho pá[afo, es menester concluir

que el derecho de acccso a la inlbrmación no es absoluto y se encuenka limitado Por los demás derechos consagrados

enelofdeniurídiconacional,entreotros,elderechoalaprivacidad,queobligaaprotegerlosdatospersonalesque

(cngan baio su resguardo los órganos de gobtemo

a\nrsecuenlcnenle, se csiirna que los nombres y firmas de la§ y los particulare§, no debefl ser publici tados, ya que

obcdcccn a iolonración de caráctcr person¿l

En razón dc lo anterior, los datos sel'ialados deben ser testados acorde a lo establecido en los ¿iredn ientos Generales

( ivntüiu te cktsilitoción )) Desctdsilicación de la Inkrmoción, así cono pora la Elahoroció de ver:iones

p¡i¡1i(r¡r, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la obligación deprotegeflos y €vitar su publicrdad por medio

dc los nrcc¡¡isrDos leg¡hnente eslablecidos

r\ urayor abundamiento, se analizaD de lonna párticular los datos personales que se ap¡ecian en el documento

Nombre de p¡rticularcs: El nonlbre es un atributo de )a personalidad, esio es la maDifestación del derecho a la

r(tcllrid¡d r ürzón que por si lrlism¡ perrire identificar a una persona fisica! por lo quedebe evitarse su revelacrón por

ro sc¡ ob eto o p¡rte ¡le las aoluaciones en que se encuentr¿ inserto, por lo que su protección resulta necesatis'

Iiirmr: La finna cs considerada como un atnbuto de la personalidad de los individuos, €n virtud de que a tr¿vés de

csl¡ sc pucdc ideutificnr a nna persona, por lo que se considera un dato personal y, dado qu€ para otorgar su acceso

". nccesir¡ el co¡rse|luuienro de su lilular. es inlonnacióI clasificada como confid€ncial

por lo expucsto, cs de corsidcra¡xe que la mibrm¿cjón detallada trasciende a la esfera priv¿da de diversos paficulares,

pues lr.rccn rclercocia a su vida intina, por lo quc su dilusión wlne¡aria el derecho cons(itucronal que liene toda

persona, sin distinción, de qle sc le garantice la protección a la infonnación sobre su vrda privada, establecldo en los

arliculos 6,,. aparlado A fracción ll, en conelaciól con elnumeral ]'de la Ley de Transpafeflcia vigenle cn el Estado;

razrill por la cu l, queda ple[anlente acreditada la necesidad dc gusrdar conlidencislidad fespecto de los datos

)úrsonrlcs quu s( encucntlan cü el docurnertto que será proporcio¡ado.

Lln colsccue¡]cia, el árca adminisrrativa responsable de Ia infonnación, y para efectos de atender la obligación de

rcceso que cstablece la l-ey dc Transparencia ügenteen elestado, efectivamente d ebe proPo rcion¡r la información

ou I,crsión pública. en estricro cumplimieDto al deber de confidercialidad, considerando la Npfemacía de las Leyes,

L,rt¡ \ !,, qu. los pro§e(tirnicutos y gar ¿rDrias en materia de protección de datos personales se encuentran regulados en

cl lc¡lo constrlucronal, por 1o que con el objero de no lesionar el bienjuídico tutelado, e§ Procedente el testado de

nombresylilllllasdelasylosplrticulares!qucobr¡ncontenidose§pecíficamenfeenlosdocumento§

idcntiücados con los nílmcros CGPS/UAPF-I2r/2021, CGP§I|JAPF-12212021. CGPS/UAPF-125/2021 y

CGPS/UAP[-1261202r,lodossignadosporlaLlC.ANAROSAPINEDAGUEL,CoordinadoraGener¡lde

l'irtic¡)acióo Soci¡l dc la Secr€taria de liducación de Gobierno del Estado.
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.^ ¡r SEGE
)', 'r)"i'f .r.onro*o oa.ou.oa,ó"

CU,\Kto. - l-n Virlud de todo lo anteliormente expuesto, los ilteganles del Comité de Transp¿rencia de lA

Secretaría de Educación de Coblemo del Estado, proceden a emitr el siguiente '

ACUERDO D[ CLASIFICACION

llsrc conriró.lc ]l¿rlsparenci¡ procede a confirmar la clasificación de la información con el caráctfi de

co udenci¡l los datos relativos a los nombres y firma§ de lrs y los particul¡res, que obran contenidos

cspccíficim€ntc e tos docr¡mento§ i¿l€ntificado§ con los números CGPSTAPF-121/2021, CGPSruAPF-

12212021, CGPS/UAPF -12512021 y CGPSruAPF-I26/2021, todos §igrados por la LIC ANA ROSA PINEDA

GLI|JL, Coordinador¡ Gcneral dc Participación social d€ la secretarír de Educación de Gobicrno del E§tado.

I'or úllimo, sc ordena cxpcdir dos tanlos originales d€l presente, uno para que obre como coresponda en el

arlhrvo de estecomité y ot.o para efectos notificación y ent¡ega al sohcitanle, con el objeto de dar cumplimiento

a lo dispuesto cn el artículo 159 último pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información

I'ública

t)¡do ¡ Los 14 calorce dias del mes deJulio del allo 2022 dos mil velntidós, en las rnstalaciones de la Secretaria

(le lldLrcación dcl Gobierno del Estado, sila en Boulevard Manuel Gómez Azcarate núm€ro 150 de la colonia

Ilinno Nacional Scgunda Sección Asi lo aprueban por mayoria y firman los integrantes del Comité de

I mnspareucia de la Secrelaria de Educación de Gobiemo del Es

l,tc. ¡{^. Dlt t,oulll) UPtr JASSO

I'ilulrr dc lr tlrnir(l dc icos v Dcrcch

J' I'rcsi ité dc T

LIC,
Titular de ls Unidad dc Tr¡nsparencia; y

écni(o (lcl Comité dc Transparcncia

li t- sÁNcrlltz c^ltciA

SEG,E

COMITE DE
fRANSPARENCIA

I,IC

dc T¡ rnsparenc¡,

I ¡\ jlnÚ\..nrcn ¿,scnlap,cscntci¡j¡,coresronden¡lacuerdódeclasiticaciónáprobadoenvisésimoNovenaSesiónExlraordindris
(tct (.,nntr¿ dc Tr¡nspa,en.i; dc ta Sccrcrárís de Educació¡ de Gobiemo del Estado, celebóda a los l4 coto¡ce días de jú1io del año 2022

dosnilvc,nlnl(is.rcL¡rivoalcxpedieñte3l7/0Óls/2022dcli¡dicedelaUnidaddeTransParencio.

úi ilbi 5L ¡ rcdc¡oi4)4s30o


